
“VISTO: que este Tribunal ha examinado el Estado de Ejecución Presupuestal al 31 de diciembre de 2007 de la Dirección General de Casinos;

RESULTANDO: que el examen fue realizado de acuerdo con Normas de Auditoría emitidas por la Organización Internacional de Entidades Fiscalizadoras Superiores (INTOSAI);

CONSIDERANDO: que las conclusiones y evidencias obtenidas son las que se expresan en el Dictamen que se acompaña;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Emitir su Dictamen Constitucional respecto al Estados de Ejecución Presupuestal, al 31 de diciembre de 2007 de la Dirección General de Casinos en los términos del Dictamen que se adjunta;

2) Comunicar la presente Resolución al Poder Ejecutivo, a la Dirección General de Casinos y al Contador Delegado; y
3) Dar cuenta a la Asamblea General.”
DICTAMEN

1) El Tribunal de  Cuentas ha examinado el Estado de Ejecución Presupuestal de la Dirección General de Casinos al 31 de diciembre de 2007.

Toda la información incluida en el referido estado representa las afirmaciones de la Dirección del mencionado Organismo.  La responsabilidad del Tribunal de Cuentas es expresar una opinión sobre dicho estado basada en la auditoría realizada.

El Tribunal de Cuentas también ha auditado el cumplimiento de las disposiciones legales vigentes relacionadas con el Estado de Ejecución Presupuestal referido en el párrafo anterior.

2) El examen fue realizado de acuerdo con normas de auditoría emitidas por la Organización Internacional de Entidades Fiscalizadoras Superiores (INTOSAI).

Esas normas requieren que se planifique y realice la auditoría para obtener seguridad razonable acerca de si los Estados Contables están libres de errores significativos. Una auditoría incluye examinar, sobre una base selectiva, la evidencia que respalda los importes y las revelaciones en los estados presentados y evaluar tanto las normas contables utilizadas y las estimaciones significativas efectuadas por la Dirección, como la presentación de los Estados Contables en su conjunto. Consideramos que el examen ofrece una base razonable para emitir opinión.


3) En opinión del Tribunal de Cuentas el estado mencionado presenta razonablemente, en todos sus aspectos importantes, la ejecución presupuestal de la Dirección General de Casinos por el Ejercicio anual terminado el 31 de diciembre de 2007, de acuerdo a las normas del Texto Ordenado de Contabilidad y Administración Financiera (TOCAF).

4) En relación con la aplicación de las disposiciones legales vigentes relacionadas con los estados que fueron objeto de examen en el transcurso de la auditoría, se ha constatado el incumplimiento de las siguientes normas:

Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República, por no haber sometido a la intervención preventiva de legalidad del Tribunal de Cuentas gastos por $ 1:500.000.-.

Artículo 33 del TOCAF, por no aplicar los procedimientos de contratación establecidos en el referido Artículo por $ 886.174.- y U$S 5.714.-.

Los gastos expuestos precedentemente fueron observados por el Tribunal de Cuentas y/o Contador Delegado en el Ministerio de Economía y Finanzas, habiéndose cumplido con el mecanismo de reiteración correspondiente.

Montevideo, 23 de diciembre de 2008.

